
Núm. 78.—Domingo 12 de Noviembre de 1876.

PUNTOS DE SUSCPaCION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Dierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 10.)

SECCION TERCERA.--------------------------------------- -------------------------- ----------

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
^^onfornie á lo dispuesto en" la Real orden de 

de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
^u®rdo con el Comisario de Guerra de esta pla

na señalado el precio de las raciones que los 
han suministrado al ejército durante el 

es de Octubre último, en la forma siguiente:
Pts. Cts.

La ración de pan.......... O615 
Idem de cebada............ 0‘96

Idem de paja.................. 0‘30
Litro de aceite..............  P34 
ídem ele vino................ 0‘20 
Kilogramo de carbón... 041
Idem de leña.................. 0‘04
Idem de carne................ 1‘63

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1876.—El Vice
presidente, Félix Cantin.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, José 
Sarmiento.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública del 28 de Enero de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Sástago y Luna.—Justificadas plenamente las 

excepciones propuestas por León Minguillon 
y Huarte, y Manuel Sanz Ordovás, de Sástago, 
Francisco Perez Violeta, José Pío Torralba y 
León Morláns, de Luna, acordó la Comisión de
clararlos exceptuados del servicio de las armas.

Stistago.—Igualmente acordó la Comisión de-
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clarar soldado al mozo Joaquín Serrano Apari
cio hasta que justifique la existencia de su her
mano en el ejército.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por el 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
acordó la Comisión se expida certificado respec
to á la declaración de soldados de Gelsa.

Cosueuda —A fin de que este pueblo entregue 
el nlimero de mozos que le han correspondido, 
acordó la Comisión se revisen los expedientes 
de los declarados exceptuados por el Ayun
tamiento.

cepciones propuestas por Andrés Tolosana y Dp. 
metrio Luna, acordó la Comisión señalar su 
vista para el dia 9 de Febrero próximo.

Badules, Azuara y Aguaviva.— Resultando con- 
tormes las sustituciones de Blas Casamayor An
son, de Azuara, por Juan Izquierdo Ergay; Ma
nuel Royo Herrera y Domingo Román Lorente 
de Badules, por Norberto Gracia Diloy é Inocen
cio Felipe Mir, y Antonio Vidal Martin, porMa- 
nuel Castejon Callen, del cupo de Aguaviva, 
acordó la Comisión autorizarlas, prévia formali- 
zacion de los requisitos necesarios.

Zaragoza.—Remitido á informe de la Comisión 
por el Sr. Gobernador el expediente de excep
ción de Antonio Gracia, acordó la Comisión se 
le manifieste que dicho mozo fué declarado sol
dado por el cupo de Zaragoza, conforme con el 
tallo del Ayuntamiento.

Manchones.—Debiendo cubrir cupo los mozos 
Vicente de Gracia Alejandre y Tomás Julián, 
acordo la Comisión se ordene ai Alcalde dispon
ga la presentación de aquellos para el dia 9 de 
Febrero próximo.

Cariñena —De conformidad con lo expuesto 
por el Alcalde de esta ,villa acordó la Comisión 
se reclame el mozo correspondiente á las déci
mas al pueblo de Paniza.

Sierra de, Luna.—Habiendo trascurrido con 
exceso el tiempo hábil para la redención, la 
cual solicita hoy Segundo Conde Berges, acordó 
la Comisión no haber lugar.

Sahiñan.—Remitido á informe de la Comisión 
un expediente promovido por Pascual García 
Ibaiiez, solicitando su pase á sedentarios, acordó 
la Comisión se evacúe en los términos que pro
ceda y con arreglo á los antecedentes de su re- 
ierencia.

Fabara.—Considerando improcedente el re
curso entablado por Juan Antonio Domenec Mi- 
llan sobre nulidad del sorteo, la Comisión acor- 
do se manifieste así al Excmo. Sr. Director ge
neral de infantería.

Belmonte.—Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de este pueblo, acordó la Comisión se dé 
ingreso en la Caja á las certificaciones de exis
tencia de algunos prisioneros carlistas de Can- 
tavieja y de baja á los suplentes.

Oloes.—\ isto el expediente sobre promoción 
de competencia al Juzgado de primera instan
cia de Ateca en un interdicto incoado por don 
Antonio Marco contra varios ganaderos de 01- 
ves; acordó la Comisión se informe al Sr. Go
bernador puede desistir de la competencia 
entablada. r

Zaragoza.—^ conformidad con lo propuesto 
poi la Comisión de Beneficencia acordó la Pro
vincial autorizar al Secretario de aquella para 
que recoja de D Ceferino Soto las acciones de 
la pmtenencia de Hospital provincial que en 
poder de este obraban. 1

Ll 1-rago.—*Aceptadas en principio las ex- ¡

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional 

de esta villa se halla vacante por dimisión de 
que Ja obtenía; su dotación consiste en 6.000 rea 
les anuales y habitación. Los que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía con li 
hoja autorizada de sus servicios, durante el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha.

Cariñena 5 de Noviembre de 1876.—Anselm: 
Tello.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallad 
manifiesto por término de ocho dias, el repar:, 
formado para cubrir el encabezamiento de consu
mos y^délicit que resulta del presupuesto del ac
tual año económico, dentro de los cuales se admi
tirán las reclamaciones que contra él ha»an I® 
que se creyesen perjudicados.

La persona que quiera encargarse déla recau
dación del mismo, se presentará dentro de dich: 
termino, para tratar con el Ayuntamiento sobre 
las condiciones de la recaudación.

Sastago 7 de Noviembre de 1876.—El Alcalde. 
Antonio Tremps.—Por su mandado, Luis Saez. 
secretario.

Se halla vacante la Beneficencia de Medicina y 
Cirujía de este pueblo, siendo su dotación la de

Pesetas cobradas del presupuesto, y adema- 
55 cahíces de trigo que los vecinos darán al Pro; 
tesor, siendo este de buen recibo y cobrado por^ 
mismo en las heras ó sea en la recolección, con 
la obligación de que por su cuenta se han de ha
cer cuantas sangrías se ofrezcan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta 
el día 30 de los corrientes.

Embid de Ariza 7 de Noviembre de 1876.^ 
Alcalde, José Latorre.—P. A. D. M Lorenzo Mi
guel.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo 5
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emplazo á los que se crean con derecho á los bie
nes que Josefa Manchólas y Cabañas, viuda de 
Alejandro Oliveros, dejó á su fallecimiento ocur
rido en esta ciudad en veintidós de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho, para que se presen
ten á deducirlo en el Juzgado de mi cargo dentro 
de veinte dias, pues que de no hacerlo se dará al 
expediente en que asi lo tengo acordado, instado 
por Eusebio, María y Telesfora Oliveros, la trami
tación que corresponda y les parará el perjuicio 
que haya lugar; y se hace presente que hasta la 
fecha, sin embargo de haberse hecho los primeros 
llamamientos, no se han presentado á ser parte 
en los autos otras personas.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—D. S. O., Liborio Lorbés.

JUZGADOS MILITARES.

D. Agustin Cremades Allegue, Capitán graduado, ¡ 
Teniente del batallón Cazadores de Barcelona, 
núm. 3 y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de la plaza de Manresa 

el soldado de la sétima compañía de este batallón, 
Francisco Menent Menent, natural de Lechi, pro
milicia de Castellón, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción.

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
ae Ejercito, por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al mencionado soldado, seña
lándole para su presentación el cuartel de Hernán 
^ortés de esta plaza, donde deberá presentarse 
oentro del término de diez dias, á contar desde la 
pu licacion de este edicto, y de no presentarse en 
e termino señalado se seguirá la causa y senten
ciara en rebeldia.

Zaragoza 25 de Octubre de 1876.—Agustin 
Nómades Allegue.

Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Co-
Fiscal de la Capitania general de

Qu?°d tSte tercep edict0 y término de diez dias, 
g0T e )en contarse desde su publicación en el 
toTIv tICIALde Ia provincia y Gaceta ele Ma- 
tasn d0’ llamo y emPlaz0 á los cabecillas carlis- 
Quin PnCual Gamundi, natural de Maella,á Joa- 
Pasmi ixt Marina> dd mismo pueblo, y á 
barra a ^avarro> Oficial carlista, natural de Al- 
sita tn1?’ bienes se presentarán en esta Fiscalía, 
entre«n f Ca^e de^ Ooso, núm. 132 duplicado, 
minare °’ á Prestar Ia declaración en causa cri- 
D. Fran-6 Se les slgue P01* saqueo de la casa de 
quetn CIfC0 Perez Gutiérrez, vecino de Caspe, 
aPercih^ ^ar el 25 de A^osto del año 1874; 
PerinÍAiLndo^es que de no verificarlo les parará el

Acóbque haya ,u§‘ar-
Rey íq( a ®u prisión, en nombre de S. M. el 
Militaré U . SL1plico á las Autoridades civiles y 
CaPita' n Procuren su captura y remisión á esta 

justicj31'CunVenir así a Ia recta administracion

Zaragoza 4 de Noviembre de 1876.—Felipe J
González. r *

O Mauue! García y Garcés, Capitán graduado de 
la 8. compañía del segundo batallón del re
gimiento infantería de Galicia, núm, 19, v Fis
cal del mismo.
Habiendo desaparecido del Hospital de Sangre 

de la villa de Castro-Urdiales en los dias 25 al 29 
de Febrero del año 1874, donde se hallaba curán
dose de sus heridas recibidas en la acción del 
monte Montaño, el soldado de la 4.a compañía de 
este segundo batallón Vicente Murte Bosquet, na
tural de Carlets, provincia de Valencia, á quien 
le sigo sumaria como desertor: y usando de la 
lunsdiccion que las Reales Ordenanzas conceden 
a los Oficiales del Ejército, por este tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho Vicente Murte Bos
quet, señalándole ia guardia de Prevención de । este regimiento en este punto, y en su defecto 
podra verificar su presentación á las Autoridades 
civiles o militares del punto donde se halle, para 
presentarse á dar su descargo en el término de 
diez días, contando desde la fecha, y de no com
parecer en el referido plazo se le seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto para que llegue 
á noticia de todos.

Caspe 29 de Octubre de 1876.—Manuel García.
—De orden, el Escribano, Manuel Navarro.

D. Aquilino Martínez y Fernandez, Comandante 
graduado, Capitán del batallón Reserva de Te
ruel, núm. 49, y Fiscal nombrado por sus Jefes.
Ignoi ándose el paradero del Alférez de este 

batallón D. Juan Barcelona y Granged, natural 
de Zaragoza, á quien estoy sumariando por el de
lito de desaparición, el cual se ausentó de Zarago
za, dejando de justificar su asistencia desde el mes 
de Agoto próximo pasado, sindarlugar á que fue
se resuelta una instancia que en solicitud de su 
licencia absoluta promovió á S. M. en el mes de
Mayo último.

Usando de las facultades que conceden 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales

las 
del

Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado Oficial, señalándole 
el Gobierno militar de esta plaza donde deberá 
presentarse dentro del término de diez dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no verificarlo en en el 
término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Teruel 26 de Octubre de 1876.—Aquilino Mar- 
tinez. .
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Es t a d o  eospreswo del número de sesiones celebradas por la Diputación provincial desde el 1/ 

de Abril hasta el 31 de Octubre último; nombres de los señores Diputados componentes 
la Corporación^ y número de sesiones á que cada tmo asistió y en qué excusó su asis
tencia.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1876.—El Vicepresidente, Bonifacio Alvira.—El Secreta 
rio, Francisco Bellostas.

Sesiones 
i celebra

das.
HOMBK IB LOS SEÑORES BIPUTADOS.

SESIONES 
á 

que cada uno 
asistió.

DIAS
en que excu
saron su asis

tencia.
OBSERVACIOKES.

D Joaquín de la Figuera................... 4 » »
Victoriano Felez............................... 1 »
Eduardo Naval................................. 10 »
Juan Clemente Cavero.......... .... 10 1
Mariano Melús................................. 10 »
Germán Royo................................... 10 » »
Alfredo Ojeda............................. . . . 3 1 >■
Tomás Gil......................................... 1 2 »
Bonifacio Alvira............................... 12 » »
Carmelo Perez Petinto.................... 8 2 »
José Millan....................... . ............. 5 2
Ramón Barberán............................. 4 1
Joaquín Delgado............................. 7 »
Genaro Casas................................... 12 » »
Miguel Hipólito de Val.................... 11 » »। Felipe García Serrano...................... » 2 »

i Lamberto de Juan.........................   . 5 1 »
Luis Serón....................................... 1 »
Francisco Lasierra....................... . .. 11 1 »
Joaquin Ribo..................................... 1 1 »
Julio Aisa... ..................................... 10 » »
Victoriano Castillo......................... 9 1 »

12... . Manuel Paracuellos......................... 6 1 »
Lúeas García.................................... 5 1 »
José Barberán................................... 12 » »
Lucio Lacosta..................... . 3 1 »
Joaquin Zapater............................... 2 » »
Gregorio Melús............................... 1 » »
Benito Monguilan........................... » » »
Agustin Iso. ■................................... 11 1 »
Fernando López Roda...................... 11 » ))
Pedro Olleta..................................... 3 1 »
Manuel Grima......................... .  ... 11 » »
Ignacio Garchitorena..................... » » »

. 1 Fernando Veraton Lopoz............... » 3 »
Domingo Calvo............................... »1 Santiago Penén............................... 12 »
Mariano Perez Baerla..................... 10 »
Tomás Castellano............................ 2 2 »
Francisco Pena................................ 10 »
Martin Villar................................... 11 1 »
Celedonio Sarrieta........................... 10 >.
Félix Cantin..................................... 11
Cárlos Rocatallada.......... .. ............. 10 » »

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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